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MAT.: Ap¡ueba Modificación de Convenio
de Transfe¡encia que indica.

PT'NTA ARENAS, 3 fl A8R.2OOg

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:
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6.

9.

3.

5.

1.

l,os Ar-ticulos 1OO y siguientes de la Constitución política de la República;
El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ia ceneral de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N' 18.575 del 05.12.a6., O¡gá¡ica Constitucional de Bases Generáles
de la Administ¡ación del Estado;
El DFL. N" 1/ 19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado y
actualizado de la I-ey N' 19.175, Orgárica Constitucional sobre cobierno y
Adninishación Regional, publicada en el D.O. el 0a.11.0S;
La Resolución N" 1600 del 30.10.0E., de la Cont¡a_loría ceneral de la
República que frja normas sobre exención del trámite de toña de ¡azón.
El Ord. N" lO44 de fecha IO.O9.O8. de la Sra. In¡endenra R;;;;J. qr.
solicita aprobación del Co¡sejo Regional, para fina¡ciamiento de la
presente i¡iiciativa.
El acue¡do del Consejo Regional, tomado en la Sesión O¡dinaria N" 2g" de
fecha 06.10.08. que sa¡cionó favorablemente la iniciativa denomi¡rada
"Construcción Sede Club de Ral,nela José Roberto Mi¡a-nda- Rlnra
Arenas". ratiflcado en la Sesión Ordinaria No lO. de fecha 06.04.O9_:
La l-ey N" 20.314 de fecha 12.12.08., Ley de presupuesto del Secto¡
Púbüco 2OO9;
La Resolución Ex. (DAC) N" 05 de fecha 20.03.09., de este cobicrno
Regional, que aprueba el Conve¡io de Transfe¡encia de Recursos, suscrito
entre la Il. Municipalidad de Punta A¡e¡ras y este Gobiemo Regional;
Los a¡tecedentes tenidos a la vista;

8.

CO¡ISIDERANDOT

Que, se hace necesa¡io rectiñca¡ el numero de la Resolución que crea la
asignación presupuestaria del proyecto en comento;
Que, de igual manera de debe rectiica¡ la fecha de entrada en vigencia el
Convenio de Tra¡rsferencia original;
Que, lo a¡terior debe ser sancionado media¡te Resolución Exenta.

RESI'BLVO:

2.

1. APRUÉBASE, la Modificación al Convenio de Tra¡rsfe¡encia de fecha
27.04.09, suscrito ent¡e este cobierno Regional y la Il. Municipalidad de
Punta Arenas, pa,ra la ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRT PROYBCTO

30084691 Construcción Sede Club de Ra].rela, José Roberto Miranda,
Punta Araenas
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3. La Modilicación de Convenio que por el preseñte acto se aprueba, forma
pa-rte íntegra de la p¡esente resolución, cuyo texto se t¡a-nscribe a
continuación:

En Punta A¡eüas, a veinüsiete dias de ab¡il de 2009, entre el Se¡vicio
Gobierno Regional de Magallanes y A¡tártica Chilena, RUT 72.229.a0O-4,
representado por el S¡. Intendente Regional, don MARIO MATITRANA
JAMAN, RltT. No 5.364.467-8, ambos domiciliados en calle plaza Muñoz
Ga-me¡o N" 1028, 20 piso, e¡r la ciudad de Punta Arenas, en adela¡te ¡.el
Gobler¡o Regloael", por una pai'te y por la otra la llustre Municipalidad
de Punta Arenas, RUT 69.250.200-0, rep¡eser¡tada por su Alcalde, don
VII|DI¡IIRO MI¡ifICA CARCAMO, RUT. 5.551.908 0, ambos domicüados
en caile Plaza Muñoz Gal¡¡ero N" 745, de la ciudad de punta Arenas, en
adelante {la Munlclpaüdad", ha¡ acordado la siguiente modificación:

PRmERO: Con fecha 13 de marzo de 2009 se ha suscrito entre las
partes un Convenio de Tra¡sfe¡encia de Recursos - FRIL _ para la
ejecución del proyecto denom¡lado ¡.Cot¡stiucclóa Sede Club de Rayuela,
José Roberto Mi¡anda, Punta Are¡as", Código BIp N" 30084691.

SBGITNDO: Por la presente se viene en modiflcar lo señalado en su
A¡ticulo Tercero en cuanto a la Resolución que clea la asignación
presupuesta.ria del proyecto en comento, según se señala la Res. Exenta
{G.R.) N" l5 de fecha 06.03.09., debiendo ser la Res. Exenta (c.R.) N. 26
de fecha 07.04.09.

TERCEROI De acue¡do señalado en la cláusula precedente, rija el
Convenio original a partir del 07 de abril de 2009.

CUARTO: Rija todo lo no modiúcado del Convenio de Tra¡sfe¡encia
suscrito ent¡e las pa¡tes.

QItINÍO: La presente Modiñcación de Convenio se suscribe en cuatro (4)
ejempla¡es del mismo teúo¡ y fecha, quedándo dos (2) en poder de cada
una de las partes.

4. RIJA, en todo lo no modificado el Convenio de T¡a¡sferencia original.

TOMESE RAZó!{, A¡¡óTESE y COnflt¡TiQIJESE. (FDO.) M. MATURANA J.,
INTENDENTE REGIONAL MAGAILANES Y ANTA¡¿TICA CHILENA; P. KRUGER M,,
JEFE DIVÍSIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD..

JEFE DIVISIóN

DTS'fRIBUCIóN:
- Sr. Alcalde ll. Municipalidad de Punta Afenas
- Contraloria Regional
- División Ad¡niñistración y Fi¡a¡zas

División Análisis y Cont¡ol de Gestión
- Dpto. Jurídico S.G.R.

Narpeta proyecto 30084691
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REPUAL¡CA DE CHIII

SERV¡CIO GOBIERIIO REG¡ONAL
MAGAILANES Y ANTÁRI¡CA C¡IILENA

IIUSTRE ¡IUN¡CI?AL¡DAD DE PUNTA ARENAS
SECRETARÍA coMuNA! DE PlAfi¡FIcAc¡óN

MOD¡FICACIóN

CONVENIO DE TRAÍ{SFERENCIA DE RECURgOS
FONDO REGIOÍ{AL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas. a veint¡s¡ete dí?s de abril de 2009, entre e¡ Servicio
Gobiemo Reg¡onal de Magallanes y Antartica Chilena, RUT 72.229.8004,
repres€ntado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN,
R[JT. No 5.364.467-8, ambos dom¡cil¡ados en calle Plaz¿ Muñoz Gamero No 1028,
20 piso, en la ciudad de Punta Arenas, en ad€lante'el Gob¡erno Reg¡onal", por
una parte y por la otr¿ la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, RUT 69.250,200-
0, representada por su Alcalde, don V¡.ADIÍI|IRO MIMICA C/IRCAMO, RUT.
5.551.908-0, ambos dom¡ciliados en calle Plaza Muñoz Gamero No 745, de la
ciudad de Punb Arenas, en adelante'la l.lun¡cipalidad", han acordado la
siguiente modincación:

PRIMERO: Con fecha 13 de marzo de 2009 se ha suscrito entre las partes un
Convenio de Transferenc¡a de Recursos - FRIL - para la ejecución del proyecto
denominado 'Construcción Sede Club de Rayuela, José Roberto Miranda,
Punta Ar€nas", Cód¡go BIP No 300821691.

SEGU DO! Por la presente se viene en modificar lo señalado en su Artículo
Tercero en cuanto a la Resduc¡ón que crea la asignación presupuestar¡a del
proye€to en comento, según se señala la Res. Exenta (G.R.) No 15 de fecha
06.03.09., debiendo ser la Res. Exenta (G.R.) No 26 de fecha 07.04.09.

TERCERO: De acuerdo señalado en la cláusula precedente, rija el Convenio
orig¡nal a partir del 07 de abril de 2009.

CUARTO: Rija todo lo no mod¡ficado del Convenio de Transferencia suscr¡to
entre las partes.

QUIiaTO: La presente Modificación de Convenio se suscribe en cuatro (4)
ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos (2) en poder de cada una de
las partes.

V|¡DTMIRO lr rrca cAReaHo
ALCALDE - '

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNIA ARENAS

INTENDENTE REGIONAL
MAGALLANES Y A¡ITÁRTICA CHII..ENA


